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Recurso de Revisidon: 00603/INFOEM/IP/RR/2015

Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Calimaya

Comisionada Ponente: Arlen Siu Jaime Merlos

RESOLUCION
Toluca México. Resolucion del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la
Informacién Publica y Proteccién de Datos Personales del Estado de México y

Municipios, de fecha veintiuno de abril de dos mil quince.

Visto el expediente electrénico formado con motivo del recurso de revisién
00603/INFOEM/IP/RR/2015, interpuesto por la _en lo
sucesivo la recurrente en contra de la respuesta del Ayuntamientd de Calimaya, en
lo sucesivo el sujeto obligado se procede a dictar la presente,RéSolucién; con base a

los siguientes:
ANTE_CE-DE_NTE_S "

L. Con fecha cuatro de marzo de dos Iml qumce la recurrente presentd a través del
Sistema de Acceso a la Informaaon Mex1quense (SAIMEX) ante el sujeto obligado,
solicitud de acceso a la informacién pubhca, registrado bajo el nimero de expediente
000(]7/CALIMAYA/IP/2015 ‘mediante la cual solicité le fuese entregado via
SAIMEX, lo sxgmente .

”DESEOME SEAN ENVIADOS, COPIA DIGITALIZADA DE TODOS LOS
RECIBOS DE NOMINA EN VERSION PUBLICA DE LA PRESIDENTA
DEL SISTEMA DIF DE CALIMAYA DESDE SU INGRESO A DICHO
ORGANISMO A LA FECHA.” (SIC)

IL. De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que el sujeto obligado

el veintiséis de marzo de dos mil quince da respuesta a la solicitud de informacién

mencionando lo siguiente:
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AYURTAMIERTO DE CALIMAYA

CALIMAYA, México @ 26 de Hart de 2015

<« ombre éel seicente: [ A

Folic da 12 soifitud: 00007/CALIMAYAF/2018

En respuesta & la solicitud recibida, hos pek%nitimog"ﬁacér de st conacimiento que con fundamento en ¢ articulo
46 de la Ley de Transparencia y Acceso 2 fa Informacidn Pdblica del Estado de México y Municipios, fs contestamos
que: N

CONSULTAR u.,P)iefmA:zPoms(.‘bac.MxﬂPo,fmmumumm. CONSULTAR LA PAGINA
IPOMEX,ORG M3/1P0/ PORTAL/CALIMAYA

KTENTAMENTE

VACANTE VACANTE VACANTE
Responsable da fa Unidad de Informacion
AYUNTAMIENTO DE CALIMAYA
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ITL. El seis de abril de dos mil quince, la recurrente interpuso el recurso de revisién,

al que se le asignd el niimero de expediente que al epigrafe se indica.

En el expediente electrénico que por esta via se analiza, esta Autoridad advierte que

la recurrente precisa como Acto Impugnado:

“Yo solicite el acceso g un documento piiblico en versién piblica, no asi el que se
me remita a un simple directorio de servidores piiblicos.” (SIC).

Ahora bien, la recurrente expresa como razones o motivos 'de:'inconformidad las
siguientes: / |

“Yo solicite el acceso a un documento piiblico en veréié;% pﬁ'bli.r,_"a, no ast el que se

me remita a un simple directorio de servidores 'p;’;bli';‘ps.- “(SIC).
IV, El Sujeto Obligado fue omiso en rendir el iﬁféfﬁxe de justificacién dentro del
plazo de tres dias a que se refieren los numerales '_sesénta y siete, asi como sesenta 'y
ocho de los Lineamientos para la Re%:ep.:éiénl',: Trémite y Resolucién de la Solicitud de
Acceso a la Informacién, respéci_;o“-dél Recﬁiso de Revision que debera observar el
Sujeto Obligado por la Lejz'dé' .'ffahs.}.)é;encia y Acceso a la Informacion Publica del

Estado de México y Muﬁic_ipios’, como se muestra a continuacion:
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AYUNTAMIENTO DE CALIMAYA

CARLIVIAYA, Maxica s 1.0 de Aunl de 2045
Norbre 8¢l salicitarte:
Folio de la solicitid; 00007/CALIMAYA/IP/2045

No se envid el informe de justificacién

ATENTAMENTE

Adrninistrador de} Sistema

V. De conformidad con el artlculo 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Prblica del Estado de México y Municipios el Recurso de Revision
00603/INFOEM/IP[R_R/2015;" fite turnado a través del SAIMEX a la Comisionada
Arlen Siu ]a‘iiﬁé-.:-x-Méi"Ic‘xé quien generando certidumbre y confianza a los
parnculares y promowendo la cultura de la transparenc1a y difusién al Derecho de

Acceso a la Informacxon, presenta el proyecto de resolucion correspondiente.

CONSIDERANDO

PRIMERO.- Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Informaciéon
Publica y Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es
competente para conocer y resolver del presente recurso, de conformidad con los

articulos 6, apartado A, fraccién IV de la Constitucion Politica de los Estados Unidos
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Mexicanos; 5, parrafos decimoquinto, decimosexto y decimoséptimo, fraccién IV de
la Constitucién Politica del Estado Libre v Soberano de México; 1 fraccién V, 56, 60,
fracciones 1y V1L, 71, 72, 73, 74, 75, 75 Bis y 76 de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Informacion Publica del Estado de México y Municipios; 10, fracciones I y VIII,
16 y 27 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la
Informacién Publica y Proteccién de Datos Personales del Estado de México y
Municipios.

SEGUNDO.- Presentacién en tiempo de los Recursos Desde la perspectlva de esta
Ponencia, el Recurso de Revisidon fue presentado oportunamente, atento a lo

siguiente:

La solicitud de acceso a la informacién pubhca fue presentada via SAIMEX al sujeto
obligado el cuatro de marzo de dos mil qumce éste dio respuesta el veintiséis de
marzo del mismio afio, por lo que el _hm_lte para interponer el recurso de revisién era
el veintitrés de abril del 'misﬁd aﬁo, luego si el recurso de revision que fue
interpuesto el seis de abrﬂ- de do"S‘mil quince, se encuentra dentro del plazo de quince
dias héabiles, prev1sto en’ el articulo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informac1on Publlca del Estado de México y Municipios; por lo que se concluye que

su presentaaon fue oportuna

TERCERO.- Legltlmaci(m. El recurso de revision fue interpuesto por parte legitima,
en atencién a que fue presentado por la recurrente, misma persona que formul la
solicitud 00007/CALIMAYA/IP/2015 al sujeto obligado. Lo solicitado y el acto
recurrido versan sobre la misma informacién, por lo que se surte plenamente el
supuesto previsto por el articulo 70 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Informacién Publica del Estado de México y Municipios.
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CUARTO.- Procedibilidad. El recurso de revisidén de que se trata es procedente,
toda vez que se puede actualizar la hipétesis prevista del articulo 71 de la ley de la

materia, que a la letra dice:

Articulo 71. Los particulares podrin interponer recurso de revision cuando:
L. S¢ les niegue la informacién solicitada;
II. Se les entregue la informacién incompleta o no corresponda a la solicitada;

II. Derogada, y =

IV.- Se considere que la respuesta es desfavorable a su solibiif__»td:_ : ;
Conforme al Acto Impugnado y Motivo de Inéqnfor'rhidédr_, qﬁe manifiesta la
recurrente, se desprende que la presente resolﬁcic’_)r_l se analizara la probable

actualizacion de la hipdtesis contenida en la fraccién TV.

Asimismo, del analisis al recurso de revisidn, se advierte que se cumplieron con todos
los requisitos formales exigidos por el articulo 73 de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Informacién Piblica del Estado de México y Municipios, en atencién a que fue

presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.

Por lo anterior, concluimos ‘que el recurso es en términos exclusivamente
procedimental__ésf})rbcg‘de_ht'e. Razdén por la cual se procede a entrar al estudio de
fondo del '/asﬁ‘r'f_co:.' L

QUINTO.- "Fij_'éici'én de la controversia. La recurrente solicito al sujeto obligado la

siguiente informacion:

“DESEO ME SEAN ENVIADOS, COPIA DIGITALIZADA DE TODOS LOS
RECIBOS DE NOMINA EN VERSION PUBLICA DE LA PRESIDENTA
DEL SISTEMA DIF DE CALIMAYA DESDE SU INGRESQO A DICHO
ORGANISMO A LA FECHA.” (SIC)
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Al respecto, el sujeto obligado da respuesta mencionando “...CONSULTAR LA
PAGINA IPOMEX.ORG.MX/IPO/PORTAL/CALIMAYA. CONSULTAR LA
PAGINA IPOMEX.ORG.MX/IPO/PORTAL/CALIMAYA...”.

Acto seguido, la recurrente interpuso su recurso de revisién ante este Organo

Garante manifestando como acto impugnado:

“Yo solicite el acceso g un documento pitblico en versién pitblica, no asi el que se
me remita a un simple directorio de servidores piiblicos.” (SIC)

Expresando como razones o motivos de inconformidad lo siguiente:
“Yo solicite el acceso a un documento piiblico en versién pitblica, no asi el que se
e remita a un simple directorio de servidores puiblicos.” (SIC).

El sujeto obligado fue omiso en rendir el informe de jﬁstificacién correspondiente.

Es asi que de acuerdo a las razones de inconformidad manifestadas por la

recurrente, la controversia se reduce a lo siguiente:

a) Andlisis de la respuest'al.d'e:l' suiefo obligado a fin de determinar si la misma

satisface lo solicitado por la recurrente.

b) Anélisi_s’_;;_ié’ l-a'aé’:cﬁaiizacién de los motivos de inconformidad, de acuerdo a
lo -p:reviSt'd enel articulo 71 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Piiblica del Estado de México y Municipios.

Delimitado lo anterior, y con la finalidad de determinar apropiadamente el analisis
y resolucion de la controversia, debe considerarse como punto de partida, el hecho

evidente de que la informacién solicitada, obra en los archivos del sujeto obligado,

toda vez, que éste remite a una pagina electrénica.
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En mérito de lo anterior, de una correcta interpretacién de los numerales 2,
fracciones V y XVI; asi como 3, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién
Publica del Estado de México y Municipios; se tiene que el derecho de Acceso a la
Informacion Piablica, se actualiza desde el punto de vista material, en cualquiera de

los tres supuestos siguientes:

1) Que se trate de informacién registrada en cualquier soporte, que en ejercicio de

sus atribuciones, sea generada por los Sujétos Obligados;

2%) Que se trate de informacién registrada en cualquier soporte, que en ejercicio de

sus atribuciones, se encuentre en posesién de los Sujetos Obligados, y

3%) Que se trate de informacién registrada en cualquier soporte, que en ejercicio de

sus atribuciones, sea administrada por los Sujetos Obligados.

Asi, y en concordancia con lo __ex.preéacié'_ en la respuesta del sujeto obligado, en
donde claramente se aprecia qﬁ__e Iéste_'féc‘dnoce que genera, posee y administra la
informacion solicitada, esfjue s'e.écﬁiéliza la materializaciéon del derecho de acceso
a la informacion, _aﬁfe':_la eﬁSt'éhéia de la informacién solicitada. Circunstancia que
hace innecesario llevar _a:1j cabo el andlisis correspondiente a la posibilidad juridica-
adminis‘tra’ic__i.ﬁ:f.e_i'_ deque el sujeto obligado posea la informacién solicitada, y se
procede en .cénéééhencia, a analizar los argumentos vertidos en la respuesta de

dicho sujeto oialigado.

A continuacion se resolveran los puntos antes enumerados.

SEXTO.- Estudio y resolucién del asunto. @) Anélisis de la respuesta del sujeto

obligado a fin de determinar si la misma satisface lo solicitado por la recurrente.
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Primeramente como fue referido al inicio del presente recurso, el entonces
peticionario requirié al sujeto obligado:
“DESEOME SEAN ENVIADOS, COPIA DIGITALIZADA DE TODOS LOS
RECIBOS DE NOMINA EN VERSION PUBLICA DE LA PRESIDENTA

DEL SISTEMA DIF DE CALIMAYA DESDE SU INGRESO A DICHO
ORGANISMO A LA FECHA.” (SIC)

Al respecto, el sujeto obligado da respuesta proporcionando un link electrénico
IPOMEX.ORG.MX/IPO/PORTAL/CALIMAYA, el cual al acceder se encuentra lo

siguiente:
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Seglin se ve, el sujeto obligado pretendié dar cumplimiento ala obligacion de entregar
la informacién solicitada, poniéndolo a disposicién de la recurrente a través de su
portal electrénico. Sin embargo, el sujeto obligado pasa inadvertido, que al consultar
la direccién electrénica a la que se hace referencia se da acceso a un portal con diversas
paginas, vinculos o enlaces, correspondientes entre otros a cada una de las fracciones
de los articulos 12 y 15 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Pfiblica
del Estado de México y Municipios en donde debe iniciarse ﬁfx'p__r_oceso de bisqueda
por parte de la recurrente a fin de que éste localice la _i_nfofméﬁ'i_fin réquerida, tal como

quedo insertado anteriormente.

Es decir, se advierte que el sujeto obligado' 'éparéfllt'érlﬁ;énte tuvo la intencidn de
proporcionar la informacion a la recurrente sin embargo esta ponencia advierte que
la remision del sujeto obligado a la pagma electroruca, se da de manera genérica sin
analizar si obraban o no los do_‘cur_nentos fuente de la informacién solicitada en dicho
portal, asi como sin referir adecﬁadéménte las paginas, links, rutas o vinculos donde
se localiza la informa;:ic’)n- soliqitada; mas aun cuando de la lectura a la solicitud de
informacion se advieffe qué se piden documentos donde conste, tales como los recibos
de ndémina de la pre51denta del DIF desde su ingreso a dicho cargo que si bien es
mformacmn que. se vmcula no es considerada como informacién publica de oficio, por
lo anterior cor_lvlene reiterar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién
Piblica del Estado de México y Municipios constrifie a los sujetos obligados a publicar
la totalidad de la informacién puiblica de oficio, sin embargo ello no implica que otro
tipo de informacién relacionada, como es el caso los documentos fuente requeridos en
la presente solicitud de informacién, no pueda estar disponible en la pagina electrénica

del sujeto obligado, tal como en el presente asunto lo refiere el propio sujeto obligado.
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En otras palabras, la informacién que describe a detalle la Ley de Transparencia y
Acceso a la Informacién Piblica del Estado de México y Municipios, en su articulo 12
no es limitativa para su publicidad, sino que tinicamente establece las obligaciones
minimas de transparencia que tendrén los sujetos obligados, por lo que en este sentido
si bien los documentos requeridos en la solicitud no son considerados como
informacién publica de oficio, si es piiblica y debe de entregarse cuando se presente

una solicitud de informacidn, como acontecié en el presente éaso.

Por otra, parte no pasa inadvertido para esta ponenCIa que erl la pagma indicada
como respuesta por parte del sujeto obligado se verifico en o apartado de IPOMEX

el directorio de servidores ptiblicos tal como se adv'lerte a contmuacmn:
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De lo anterior se advierte que, la informacién publicada en la pagina del sujeto
obligado se puede vincular con lo solicitado por el particular, sim embargo no se
satisface el derecho de acceso a la informacion ejercido por la recurrente ya que este
apartado solo contiene informacién del tabulador nominal o el directorio con el que
se pretende dar respuesta, sin embargo, no cuenta con el documento fuente

denominado recibo de némina de la presidenta del DIF.

Documentos que deben obrar en los archivos del sujeto. obligado_ pues al respecto
cabe comentar, que con la finalidad de garantizar un méﬁ_ejo réSponsable en la
hacienda publica municipal, el marco juridico en ma;ceria.‘d:e ﬁééalizacién y control,
prevé un mecanismo de revisién mensual a los -'r'r:m.ni'cipi'os, de las funciones que
directamente corresponden a las areas contébles y _ﬁﬂ'éncieras e incluyen un control
presupuestal del ingreso, egreso, _patfim_ﬁi‘jib,' costos e informacién periddica de la

operacion.

Al haber requerido conocer los _ifééib.‘(_}s' ae némina sé desprende que, lo que desea es
conocer la comprobacién y;,veré_cidad de los pagos recibidos, por tanto en efecto es
informacién qge';se Viricul"a conel ejercicio de gasto publico.

Cabe pre/_cisar-c?i:i;e,’ como ébntenido y alcance del derecho de Acceso a la Informacién,
esla facd'l'féa'qﬁé':ti:éﬁe toda persona para acceder a la informacidn publica generada,
o en poder de"'t'c;da autoridad, entidad u érgano y organismo piiblicos federal, estatal
y municipal, entendiendo que fal informacién publica y es precisamente la contenida
en los documentos que dichos entes generen en ejercicio de sus atribuciones; por lo
que debe quedar claro que el Derecho de Acceso a la Informacién Piblica, se define

en cuanto a su alcance y resultado material, en el acceso a los archivos, registros y
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documentos publicos, administrados, generados o en posesion de los érganos

publicos, con motivo de su ambito competencial.

En consecuencia, resulta aplicable lo dispuesto en el articulo 5 parrafo catorce
fraccidn I, de la Constitucidn Politica del Estado Libre y Soberano de México y los
articulos 2 fracciones V y XVI, 3, 7 fraccién IV, 11 y 41 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y Municipios al ser
informacién ptiblica es que se debié entregar a la recurrente, fr‘eéeptos legales de los
que se puede afirmar que el alcance del Derecho de Acceso a la Informacmn Publica
se refiere a la informacién registrada en cualquler soporte, que en ejercicio de sus
atribuciones, sea generada, se encuentre en poseésién o sea administrada por los

Sujetos Obligados.

A mayor abundamiento, cabe seﬁalar_i.q'ue ~_é1-dééﬁmento donde se consigna el pago
de remuneraciones realizado por el sﬁietb"bbligado, implica un gasto con recursos
publicos que obviamente ]ustlflca su Pﬁblicidad, por las siguientes razones: Primero,
se {rata de uno de los tenias fundacionales del régimen de transparencia: el dinero
publico. En el caso en comento, del dinero ptiblico asignado y gastado. Segundo, no
hay tema mas atractlvo en el marco del acceso a la informacidén que el de conocer el
usoy destmo de los Tecursos financieros o dinerarios publicos administrados por los
Sujetos Obhgados. Es una de las razones primordiales de que exista el régimen de

transparencia y del derecho de acceso a la informacién.

Por lo tanto, en el caso particular tenemos que lo que pretende la recurrente, es que
se le entreguen via el SAIMEX los recibos de némina de la presidenta del DIF desde
su ingreso al cargo a la fecha, informacién que sin duda debe ser considerada como

publica, ya que como se refirié anteriormente, constituye un interés publico conocer
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aquienes y cuanto dinero se destina al pago de lanémina de los servidores ptiblicos,
ya que la némina es un instrumento mediante el cual el sujeto obligado acredita las
remuneraciones pagadas a su personal y ello constituye los comprobantes sobre el

uso y destino que se le da a los recursos ptiblicos.

En efecto, la ndémina de los servidores piblicos es un documento que permite
verificar el nombre, cargo, la categoria o clase de éste, sue_l_dq, deducciones, los
conceptos de éstos, sin perjuicio de que existan datos que a‘CtL__lalicén algun supuesto
de clasificacién, pues la ciudadania puede conocer €l r'no_n__t'o. 'que”s:e paga a cada
servidor publico en relacién al cargo que "dese_mp:eﬁa, asi como las

responsabilidades inherentes a su cargo con’lo que se beneficia la transparencia.

Asimismo, es conveniente citar lo dxspuesto por’ los articulos 71 de la Ley del
Trabajo de los Servidores Publlcos del Estado y Municipios; 1, parrafo primero;
3, fraccién XXXI1 y 289, parrafo cuarto del Cochgo Financiero del Estado de México

y Municipios, que establecen:

Articulo 71, EI sueldo esla retrzbuczon que la institucion piiblica debe pagar al
servidor publzco por Ios servicios prestados.”

Art:culo 1 Las dzsposzczones de este Cédigo son de orden piblico e interés
general Y tienen por objeto regular la actividad financiera del Estado de México
y municipios, en el dmbito de sus respectivas competencias.

Articulo 3. Para efectos de este Cédigo, Ley de Ingresos del Estado y del
Presupuesto de Egresos se entenderd por:

XXXII. Remuneracidn: A los pagos hechos por concepto de sueldo,
compensaciones, gratificaciones, habitacién, primas, comisiones,
prestaciones en especie y cualquier otra percepcién o prestacién que se
entregue. al servidor piblico por su trabajo. Esta definicién no serd
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aplicable para los efectos del Impuesto sobre Erogaciones por
Remuneraciones al Trabajo Personal;

Articulo 289. ...

Los servidores piiblicos, recibirdn una remuneracion adecuada e
irrenunciable por el desempefio de su empleo, cargo o comision de cualquier
naturaleza, que serd determinada anualmente en los presupuestos gue
correspondan, dichas remuneraciones deberdn ser publicadas en la Gaceta de
Gobierno o en la Gaceta Municipal. Ningtin servidor publico podri percibir
cantidad mayor a la del superior jerdrquico, ni remuneracion que' no haya sido
aprobada por la Legislatura o por ‘el Ayuntamiento 'corresthﬁdiente nt
compensacién extraordinaria que no haya sido mcluzda e el presupuesto
correspondiente.”

De la interpretacién sistemética a los preceptos legales er;':éi:ta, se advierte que por
remuneracion se consideran los pagos ‘efectuados- por concepto de sueldo,
compensaciones, gratificaciones, habitaciéﬁ,-- primas, comisiones, prestaciones en
especie y cualquier otra percepci_éﬁ ,d___'préstéciéﬁ que se entregue al servidor ptiblico

por su trabajo.

De igual forma contemplan que todo servidor publico, le asiste el derecho de
percibir el pago- de remunerac1ones por el cargo, empleo o comisién que

desempenan en una mst1tuc1on plblica; percepcién que serd determinado

anualmente en el presupuesto de egresos.

Por ello, se coﬁcluye que las disposiciones previstas en el Cddigo Financiero del
Estado de México y Municipios, son aplicables al sujeto obligado; asimismo, que
los servidores ptblicos adscritos al mismo, reciben el pago de remuneraciones por

el empleo, cargo o comision que desempefian.
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En las relatadas condiciones, este Organo Colegiado advierte que la informacién
solicitada se trata de informacién publica que genera el sujeto obligado en razén
de que todas aquellas personas que desempefian un empleo, cargo o comisién de
cualquier naturaleza que se preste al sujeto obligado, éste tiene la obligacién de
efectuar el pago del sueldo o remuneracién asignado a cada uno de los servidores
ptblicos adscritos a aquél, por lo que se genera un soporte documental que

constituye la némina.

Por lo tanto, es dable considerar que la némina contlene mformac1on que debe estar
al alcance ptblico, toda vez que la misma esta relacmnada a un gasto publico
erogado de recursos piblicos, por lo que es ev1dente que la ciudadania tiene el
derecho de saber cuél es el gasto ejercido para el pago de remuneraciones efectuadas

a un individuo al realizar las funciones ptiblicas.

En efecto, todo gasto que _realiégn K"l_as Dépéndencias de la Administracién Publica
Federal, Estatal o Munic'ipéi, débé ser considerada como informacién piblica de
oficio, ya que se t_rz—.ifa'del uso fééstino que se da al presupuesto otorgado a cada
una de ellas pa'fé "'c'ie's.a.rfo.ljlai' la funcién piblica que les fue encomendada, situacién
que podemos d11uc1dar de lo dispuesto por el articulo 127 de la Constltucmn
Politica de los Estados Unidos Mexicanos, que con relacién a las remuneraciones

de los serwdores publicos dispone lo siguiente:

Articulo 127, Los servidores pitblicos de la Federacion, de los Estados, del
Distrito Federal y de los Municipios, de sus entidades y dependencias, asi
como de sus administraciones paraestatales y paramunicipales,
fideicomisos piiblicos, instituciones y organismos auténomos, y cualquier
otro ente piblico, recibirdn una remuneracion adecuada e ivrenunciable
por el desempefio de su funcién, empleo, cargo o comision, que deberd ser
proporcional a sus responsabilidades. ‘
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Dicha remuneracion serd determinada anual y equitativamente en

los presupuestos de egresos correspondientes, bajo las siguientes
bases:

L Se considera remuneracién o retribucién toda percepcion en
efectivo o en especie, incluyendo dietas, aguinaldos,
gratificaciones, premios, recompensas, bonos, estimulos,
comisiones, compensaciones y cualquier otra, con excepcién de los
apoyos y los gastos sujetos a comprobacién que sean propios del
desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en actividades oficiales.

V. Las remuneraciones y sus tabuladores serdn piib I'i'cbs}'y'debenin
especificar y diferenciar la totalidad de sus elementos fijos ¥
variables tanto en efectivo como en espec;e K

De igual forma, tenemos que los articulos 125 pentiltimo parrafo y 147 de la
Constitucién Politica del Estado Libre y Sobeféno de México disponen con

respecto a las remuneraciones de los servidores ptiblicos del Estado, lo siguiente:

Articulo 125.- Las'munfc‘ipfos‘a_dminish’arén libremente su hacienda, la
cual se formaré de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, asi
como de las contribuciones y otros ingresos que la ley establezca, y en todo
caso: EERE

< EI Presupuesto deberd incluir los tabuladores desglosados de las
remuneraciones que perciban los servidores piiblicos municipales,
su]etandose a lo dispuesto en el articulo 147 de esta Constitucién.”

Articulo 147.- El Gobernador, los diputados, los magistrados de los
Tribunales Superior de Justicia y de lo Contencioso Administrativo, los
miembros del Consejo de la Judicatura, los trabajadores al servicio del
Estado, los integrantes y servidores de los organismos auténomos, asi
como los miembros de los ayuntamientos y demds servidores ptiblicos
municipales recibirin una retribucion adecuada e irrenunciable por el
desempefio de su empleo, cargo o comision, que seré determinada en el
presupuesto de egresos que corresponda.
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Las remuneraciones minimas y méximas se determinarin con base, entre
otros, en los factores siguientes: poblacion, recursos econdmicos
disponibles, costo promedio de vida, indice inflacionario, grado de
marginalidad, productividad en la prestacién de servicios piblicos,
responsabilidad de la funcién y eficiencia en la recaudacion de ingresos,
de acuerdo con la informacién oficial correspondiente.

En virtud de lo anterior, podemos recalcar que todos los servidores publicos ya sean
federales, estatales o municipales, tienen ¢l derecho de percibir una remuneracién
que por ley es irrenunciable, por el desempefio del emple@ | cargo o comisidn,
realizado en funcidén de sus actividades publicas, las "cualeé goir{pfenaen entre otras,
sueldo, aguinaldos, compensaciones, gratificacio_nes,"_prerﬁi'os, récompensas, bonos,
estimulos, habitacién, primas, comisiones, pres;tacidﬁés' en especie y cualquier otra

percepcion entregada con motivo del cargo desempenado

En cuanto a las razones existentes que resultan determmantes para la publicidad de
la informacidn y para que asi suc‘e_c_la, se e_-nc:uentran que deba conocerse como regla
general los nombres de 10’séerﬁi&br¢$ }Sﬁblicos que desempefian un empleo, cargo
o comisién en cualquier (’)_rgano-fpﬁblico, pér lo que tenemos que todo servidor
publico al aceptar ocupar el caréo y prestar la protesta de guardar la Constitucién y
las leyes que de eIla emanen, ve reducido en su ambito personal el ejercicio de
determmados dereéhés, dado que por el origen de los recursos ptiblicos que
sustentan sus mgresos y por la naturaleza de las funciones que desempefia, surge la
necesidad de publicar y de conocer algunos datos personales de los mismos, como

lo es entre otros su nombre y apellido, figurado en el Directorio y la némina del

sujeto obligado.

La publicidad sobre los soportes documentales del pago de remuneraciones,

encuentran refuerzo en el criterio 01/2003, del Poder Judicial de la Federacién, en
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cuanto a sefialar que tratandose del Derecho de Acceso a la Informacién Péblica en
cuanto a erogaciones realizadas con motivo de remuneraciones de los servidores
publicos son de caracter publico, por lo que aun y cuando ello pueda afectar la vida
o la seguridad, ello no obsta para reconocer que en el articulo 7 de la Ley de
Transparencia y Acceso a laInformacién Puablica del Estado de México y Municipios
el legislador establecié como una obligacién de trasparencia su publicidad, por
consiguiente no se puede alegar la clasificacién de la _iﬁférmacién bajo este

argumento cuyo criterio es en los siguiente términos:

Criterio 01/2003.

INGRESOS DE [LOS SERVIDORES PlIBLICOS CONSTITUYEN
INFORMACION PUBLICA AUN Y~ CHANDO SU DIFUSION PUEDE
AFECTAR LA VIDA O LA SEGURIDAD DE AQUELLOS. Si bien el articulo 13,
fraccion IV, de la Ley Federal de Transparenciay Acceso a la informacion Piblica
Gubernamental establece que debe clasificarse como informacion confidencial
la que conste en expedientes administrativos cuya difusion pueda poner en
riesgo la vida, la seguridad o'la salud de cualquier persona, debe reconocerse
que aun y cuando en-ese supuesto podria encuadrar la relativa a las
percepciones ordinarias y extraordinaria de los servidores piblicos, ello no
obsta para reconocer que el legislador estableci6 en el articulo 7 de ese mismo
ordenamiento que - la -veferida informacién, como una obligacion de
trasparenicia, deben publ:cm‘se en medios remotos o locales de comunicacion
elech‘omca, lo que se sustenta en el hecho de que el monto de todos los ingresos
que recibe un servidor publico por desarrollar las labores que les son
encomendadas con motivo del desempefio del cargo respecto. Constituyen
mfownacwn publica, en tanto que se trata de erogaciones que realiza un
6rgano del Estado en base con los recursos gue encuentran su origen en mayor
medida en las contribuciones aportados por los gobernados

Clasificacion de informacién 2/2003-A, derivada de la solicitud presentada por Laura
Carrillo, 24 de Septiembre de 2003, Unanimidad de votos.

A mayor abundamiento, resulta oportuno como refuerzo el criterio 02/2003 del
Poder Judicial de la Federacion, en cuanto a sefialar que tratandose del Derecho de

Acceso a la Informacién Piblica en cuanto a erogaciones realizadas con motivo de
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remuneraciones de los servidores publicos son de caracter publico, por lo que no se
requiere consentimiento expreso para publicarlos, por consiguiente no se puede
alegar la clasificacién de la informacién por confidencial, ya que el hecho de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica Gubernamental en su
articulo 7 sefiale que debe ser ptiblico por tratarse de ingresos proveniente de

contribuciones de los ciudadanos, cuyo criterio es en los siguiente términos:

Criterio 02/2003.

INGRESOS DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, SON EVI-‘ORZ\/IACION
PUBLICA AUN Y CUANDO CONSTTITUYEN DATOS PERSONALES QUE
SE REFIEREN AL PATRIMONIO DE AQUELLOS. De la interpretacion
sistemdtica de lo previsto en los articulos 32 fmcczon 1L 74, 99 y 18, fraccién 11, de la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a Ia Informacion Piblica Gubernamental se
advierte que no constituye mformaczon confidencial la relativa a los ingresos que
reciben los servidores ptiblicos, ya que aun i cmmdo se trata de datos personales
relativos a su patrimonio , para su dtfuszon 1o se requiere consentimiento de
aquellos, lo que deriva del hecho de que.en términos de los previsto en el citado
ordenamiento deben ponerse a dtsposwwn del piiblico a través de medios
remotos o locales de comunicacion electrénica, tanto el divectorio de
servidores piblicos como las reimuneraciones mensuales por puesto incluso el
sistema de compensacwn

Claszﬁcaczon de mformnczor: 2/2003 24 de Septiembre de 2003, Unanimidad de votos.

De lo expresad_o -se ,,est_lma- que la respuesta otorgada por el sujeto obligado resulta
desfavorabié,'—__ atendxendo a que no fue entregada la informacién requerida consistente en
los recibo.s“ de ﬁémifla, y habiendo hecho una remisién a su pagina de transparencia de
manera genériéé, por Io que su respuesta no se apegd a los criterios de publicidad,

veracidad, oportunidad, precisién y suficiencia en beneficio del solicitante.

En razén de lo anterior esta Ponencia considera que la respuesta no satisface la solicitud, en
consecuencia de ello el sujeto obligado debera proporcionar via SAIMEX los documentos

que contengan la respuesta a lo solicitado por la recurrente.
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Finalmente esta Ponencia no quiere dejar de sefialar que la entrega del soporte documental
consistente en némina o recibos de némina correspondientes ala primera quincena del mes
de agosto de 2014 que deberan entregarse en la modalidad solicitada en su versién publica,

por las razones que a continuacién se mencionan.

Ahora bien, en caso del soporte documental que puede dar respuesta ala solicitud
de informacién debera entregarse en su "version pitblica” cuando asi proceda, ya

que pueden encontrarse datos considerados como dlasificados, que deben ser

oo

suprimidos. Esto es, sdlo se niega la informacién cuando e‘n-feallidé.d' ésta lo amerita
y si el documento integro lo merece. Pero si en un ddétiihér{to' coexiste informacién
publica como informacién clasificada, esta fltima o _e's::fpretexto para negar la
totalidad de la misma. Asi, pues, elaboracién de la versién publica, implica un
ejercicio de clasificacion, que debe Ser Conocido“ y aprobado por el Comité de
Informacion por lo que debe apegarse a lo que establecen las siguientes

disposiciones de la Ley de Transparenc1a |

Articulo 2. Para Ios’ efectds de esta Ley, se entenderd por:

X Comzte de Informaczon Cuerpo colegiado que se integre para resolver
sobre la mformacwn que deberd clasificarse, asi como para atender y
resolver los requerimientos de las Unidades de Informacion y del
Inst:tuto, o

XI. Unidades de Informacion: Las establecidas por los sujetos obligados
para tramitar las solicitudes de acceso a la informacién piblica, a datos
personales, asi como a correccibn y supresion de éstos.

XII. Servidor Puablico Habilitado: Persona encargada dentro de las
diversas unidades administrativas o dreas del sujeto obligado, de apoyar
con informacion y datos personales que se ubiquen en la misma, a sus
respectivas Unidades de Informacién, vespecto de las solicitudes
presentadas, y aportar en primera instancia el fundamento y motivacion
de la clasificacion de la informacién;
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Articulo 30. Los Comités de Informacion tendrin las siguientes funciones:
IIL Aprobar, modificar o revocar la clasificacién de la informacién;

Articulo 35 Las Umnidades de Informacién tendrin las siguientes
Junciones:

VIII. Presentar ante el Comité, el proyecto de clas:ﬁcucwn de
informacion;

Articulo 40. Los Servidores Piiblicos Habzlttados tendmn las siguientes
funciones: ' :

V. Integrar y presentar al Responsable de la Unidad de Informacion la
propuesta de clasificacion de mformacwn, la cual tendra los
Sundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta;

Bajo este contexto. argmnentétiiro es importante hacer notar que para el
cumphmxento de dlcha obhgamon se debe observar lo dispuesto en los
Lmeamlentos para la Recepc:lon Trémite y Resolucidn de las Solicitudes de Acceso
a la Informacmn Pubhca asi como de los Recursos de Revisién que deberan
observar los Su]etos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica del Estado de México y Municipios, que al respecto prevé lo
siguiente:
CUARENTA Y SIES.- En el supuesto de que la informacion estuviera

clasificada, el responsable de la Unidad de Informacién deberd turnar la
solicitud al Comité de Informacién para su anélisis y resolucién.
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CUARENTA Y SIETE.- La resolucién que emita el Comité de Informacion
para la confirmacién de la clasificacién de la informacién como
reservada deberd precisar:

&) Lugar y fecha de la resolucion;
b) El nombre del solicitante;
¢) La informacion solicitads;

d) El razonamiento 16gico que demuestre que la informacién encuadra en
alguna de las hipdtesis previstas en la Ley, debtendose invocar el
articulo, fraccion, y supuesto que se actualiza;

e) El periodo por el cual se encuentra clasificada la informaci'én Solicftada;

f) Los elementos objetivos que permitan determinar si I dzifusz'én de la
informacion causaria un dafio presente, probable y especzﬁco a los intereses
juridicos tutelados en los supuestos de excepcién prevzstos ert el articulo 20 de la

Ley;

8) El niimero del acuerdo emitido por el Comzte de Informaczon mediante el cual
se clasificd la informacién; :

h) El informe al solicitante de que tiene el derecho a interponer el recurso de
revisién respectivo, en el termmo ‘de 15 dias hibiles contados a partir del dia
siguiente de que haya surtzdo sus efectos la notificacién de dicho acuerdo;

1) Los nombres y firmas autogmfas de los integrantes del Comité de Informacion.

CUARENTA- Y. OCHO.- ‘La resolucién que emita el Comité de
Informacién para la confirmacion de la clasificacion de la informacion
como cdﬁﬁdenciul deberd precisar:

a) Lugar ] fecha de la resolucion;
by El nombre del solicitante;
c)La mformaczon solicitada;

d) El razonamiento l6gico que se demuestre que la informacién se
encuentra en alguna o algunas de las hipétesis previstas en el articulo 25
de la Ley, debiéndose invocar el articulo, fraccién, y supuesto que se
actualiza;

e} El niimero del acuerdo emitido por el Comité de Informacién mediante el cual
se clasifico la informacion;
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P El informe al solicitante de que tiene el derecho a interponer el recurso de
revision respectivo, en el término de 15 dias hibiles contados a partir del dia
siguiente de que haya surtido sus efectos la notificacion de dicho acuerdo;

&) Los nombres y firmas autografas de los integrantes del Comité de Informacion.
En ese sentido, el sujeto obligado deber4 cumplir con las formalidades exigidas por
la Ley proceder a la entrega de la informacién en versién puiblica, acompatiado para
ello el debido Acuerdo de Comité de Informacién en el que se expongan los
fundamentos y razonamientos que llevaron al sujeto obligac.l'o‘a“testar suprimir o
eliminar datos de dicho soporte documental, ya que cuando no se expone de manera
puntual las razones de ello se estaria violentando desde un inicio el derecho de
acceso de la informacién del solicitante, al no ]ustlflcarse los fundamentos y motivos
de la version publica, al no dar certeza st 10 ehmmado o suprimido es porque es
dato reservado o confidencial, y - en que l‘upote51s de clasificacién se sustenta la

misma.

Por lo que para este Pleno resulta procedente el presente recurso y fundados los

agravios de la recurrente, -

SEPTIMO.- Anahsls déu"la actualizacién de los motivos de inconformidad. b)
Derivado de lo antenor fijar si resulta aplicable o no alguna de las causales para la
procedem:la del Tecurso de revisidn, previstas en el articulo 71 de la Ley de
Transparenc1a y Acceso a la Informacién Pdblica del Estado de México y
Municipios.

Del analisis anterior, se determiné que se actualiza la fraccién IV y se estima que

resulta procedente el recurso de revisién.
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TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO
DE MEXICO Y MUNICIPIOS”, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de
quince dias hdbiles e informe a este Instituto dentro de un término de tres dias

hébiles respecto del cumplimiento de la presente resolucién.

CUARTO.- Hagase del conocimiento de la recurrente, la presente resolucidn, asi /
como que de conformidad con lo establecido en el articulo 78 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del:_ESfadb .de Meéxico y
Municipios, podra impugnarla via Juicio de Amparo en Ibs .’Eé';jminos de las leyes

aplicables.

AS{ LO RESUELVE POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS COMISIONADOS,
EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA
INFORMACION PUBLICA Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES DEL
ESTADO DE MEXICO .Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS
COMISIONADOS EVA ABAID YAPUR, ARLEN SIU JAIME MERLOS, JAVIER
MARTINEZ CRUZ Y ‘,Z.L'TL.EMA MARTINEZ SANCHEZ; Y CON AUSENCIA
JUSTIFICADA DE LA COMISIONADA JOSEFINA ROMAN VERGARA; EN LA
DECIMOCUARTA SESION ORDINARIA CELEBRADA EL DA VEINTIUNO DE
ABRIL DE DOS MIL QUINCE, ANTE LA SECRETARIA TECNICA DEL PLENO,
CATALINA CAMARILLO ROSAS.

-

—~%
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Es asi, que con fundamento en lo prescrito por los articulos 5 parrafo décimo
segundo, fraccion IV de la Constitucién Politica del Estado Libre y Soberano de
Meéxico, asi como articulos 1, 56, 60 fraccién VIL'y 75 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Informacién Pablica del Estado de México y Municipios, este Pleno, y
con base en los fundamentos y razonamientos expuestos en los anteriores

Considerandos, este Organo Garante:
RESUELVE

PRIMERO. Resulta procedente el recurso de revisién vy 'fuﬁdédbs los agravios de la
recurrente y se REVOCA la respuesta de el _Sujé_fo. obligado, en términos del

Considerando Sexto y Séptimo.

SEGUNDO. Con fundamento en el Var_t.iél_ll_o' _‘_6(5, fraccién XXV de la Ley de
Transparencia y Acceso ala Inform'éé.isén Pﬁblica del Estado de Meéxico y Municipios,
se ORDENA entregar a la recﬁiyéﬁte ﬁa éAIMEX, en version ptiblica acompaiiada
del Acuerdo de Comité COﬁesPOn'di‘é}.lte la siguiente informacion:

Recibos de Nomma de Ia?%ééfdenta del sistema DIF de Calimaya desde su ingreso

a dicho Orgamsmoa la fecha.
TERCERO-REMfTASE la presente resolucién a la Unidad de Informacién del
sujeto obligadb‘,;fia EL SAIMEX, para que conforme al articulo 76 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y
Municipios, y numerales SETENTA y SETENTA Y UNQO de los “LINEAMIENTOS
PARA LA RECEPCION, TRAMITE Y RESOLUCION DE LAS SOLICITUDES DE
ACCESO A LA INFORMACION, ASf COMO DE LOS RECURSOS DE REVISION,

QUE DEBERAN OBSERVAR LOS SUJETOS  OBLIGADOS POR LA LEY D \f
d
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Ausencia Justificada
Josefina Roman Vergara
Comisionada Presidenta

. Arlen Siu Jaime Merlos
~ Comisionada

avier Martinez Cruz,
Comisionado - -

Catalina Camarillo Rosas

Secretaria Técnica del Pleno : p L E N 0

Esta hoja corresponde a la Resolucién de fecha veintiuno de abril de dos mil quince, emitida
en el Recurso de Revisién 00603/INFOEM/IP/RR/2015.

JEM/ICH
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